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Sesion 8-8.a estraordinaria en 30 de abril de 1912 

PRr~SIDENOIA DEI; ST~ÑOB nIAT'I'E PÉREZ 

• 

Sumario ~ gllirre, Figueroa, Lazcano, :M:aekt\nna, Rivera, 
~Sanft1entes, Silva Ureta, Subercast:aux, Val

Acta de la sesion anterior. - Ouenta. - Se~des Valdes, Villegas i W¡¡,lker Martínez, i el 
elije Mesa Directiva.-EI señor \Valker~seI1or Ministro de Helaciones Esteriores, Oul
Martínez hace algunas obst'rvaciones para~ to i Colonización. 
fuudar la indicacion que formula, a fin de~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
que el proyecto que autoriza la contratacion~ dió cuenta de los siguientes negocios: 
de un empréstito, remitido por la Oárnara~ 
de Diputados, pase a Oomision.-El señod Mensaje 
Montenegro (Ministro de Hacienda) contes<~ ,. '., , . 
ta las observaciones del señor Walker Mar.~ Uno de S. E. ~l PresIdente de la Repubh-
tínez.-A peticion del seflOr Sánchez Mas_~ca en 9.ue cO~l1mca que, de aCl:erdo. con el 
senlli se aplaza para la sesion siguiente la~ OonseJo de Estado, ha resuelto lllclUlr entre 
votaeion de la indicacion del señor Walker:1os aSl1.ntos de qne puede ocuparse el Oo~gre
Martínez,-Se snsoende la sesíon i no con_~so NaclO.nal ~n el actual peno do de seslOne~ 
tinúa a segunda hora. ~ estra?rdlllanas, los 'proyectos de reforma de, 

Asisteneia 
~ la 1el sobr#,. l'eformacwn de los presupuestos. 
~ Se mandó archivar. 
" , 
" " AsistierOl1, los señores: " , , Mocion 

Aldunate S. Oárlos 
Balmaceda J, Elías 
Besa Arturo 
Charme Eduardo 
Devoto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Figueroa J oaquin 
Lazcano Fernando 
Reyes Vicente 
Rivera Guillermo 
Sánchez Masenlli D. 

Silva Ureta Ignacio 
Subercaseaux Ramon 
Tocornal José 
Valdes Valdes Ismael 
Vial Leonidas 
Villegas Enrique 

~ Una del señor Senador don Fernando Laz
: cano en que propone un proyecto dfllei sobre 
~ eleccion de alcaldes de la Municipalidad de 
~ Santiago. 
~ Quedó para segunda lectura. 

Walker Martínez J. " Oficio 

i los señores Ministros ~ , . 
d 1 T_ t' d H ~ Uno de la Oarnara de Dlputados con que e 1.11 erlor I e a-' . . 
cienda. ~ remIte aprobado un proyecto de 101 que auto-

~ riza al Presidente dI' la Hepública, por el tér-
~,mino de seis ll1eses, para' contratar un em

Acta 

Se leyó i fué aprobada la sigu'tente: 

~ préstito hasta por un millon doscientas milli
~ bras esterlinas que se destinará a solucionar 
:la8 obligaciones pendientes del Estado. 
É Quedó para segunda lectura. 

c:SESION 87.& ESTRAORDINARIA EN 29 DE ABRIL~ 
Solicitudes , 

DE 191~ ~ , 
Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu$ Una del teniente-coronel de Ejército don 

nate, Balmaceda, Oharme, Devoto A., Eyza- ~ Enrique Philipps Huneeus en que solicita un 
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abono de diez años de servicio para los efec- ~ 3.° Constituirse en sesion secreta en el 
tos de su retiro. hiempo sobrante de la primera hora de la se-

Otra de doña Andrea Rojas, viuda de AI-~sion de hoi, despues de los incidentfls, para 
bornoz, en que solicita una pension de graciahomar en consideracion las solicitudes de don 
por lo~ servi()ios prestados por su esposo, el~Ruben Morales F. i don noberto W. Stone 
sarjento segundo don Pedro Albornoz. ~NovajaB, que figuran en la tabla, en las cua-

Pasaron a la OomislOn dfl Guerra i Ma- ~ les piden el permiso constitucional necesario 
rina. ~ para aceptar cargos del Gobierno del Ecua-

Otra del ex-teniente1coronel graduado de ~ doro 
Guardia Nacional don Eujenío Pérez V., en~ 
que pide la devolucion de los antecedentes~ En la hora de lbs incidentes, usa de la pa
acompañados a una colicitud anterior presen- Habra el señor Lazcano i pide al señor Minis-
tada tn esta Cámara. ~ tro de Relaciones Esteriores se sirva trasmi-

Se. acordó acceder a 911a. ~tir al ¡eñor Ministro 9.el Interior la peticion 
~ de que recabe de S. E. el Presidente de la 

A indicacion del señor Presideni e i con eq Rflpública la inclusion bn la convocatoria al 
asentimiento tácito de la Sala, se adoptan los~actual período de sesiones esíraordinarias de 
siguientes acuerdos: ~la mocion de Su Señoría, de que se ha dado 

1. o Aceptar la invitacion hecha por la Ro ~ cuenta hoí, relativa al nombramiento de al
;no rabIe Oámara de Diputados para el nombra· ~ caldes de la Municipalidad de Santiago. 
miento de una Comision MJsta que estu.die~ El señor Ministro de Relaciones Esteliores 
los diversos proyectos pendientes sobre Ma- ~ ofrece trasmitir al señor Ministro del Interior 
rina Mercante Nac;ional j reservar para una~los deseos manifestados por f\l honorable Se
sesion próxima la designacion de los miem- ~ nador de OuricÓ. 
bros del Senado que deben concurrir a for-~ El señor Villegas pide tambien al señor 
marla por parte de esta Cámara; ~ Ministro de HeJaciones Esteriores tenga a 

2.° Fijar la siguiente tabla de los asuntos de ~ bien poner en conocimiento del seiior Minis-
que debe ocuparse la Sala: ~ tro del Interior, diversas observaciones ¡,que 

1.0 Proyecto de leí de la Oámara de Dipu .. ~ hace en contra de la conducta funcionaria 
tados sobre autorizacion para contratBr un ~ del Intendente (le Antofagasta. 
empréstito hast,a por un millon doscientas mil ~ Los señores Lazcano i nivera confirman 
libras esterlmas, destinad<ls a solucionar las:los denuncios hechos por el honorabie Sena
obligaciones pendientes del Estado. ~ dor de Antofagasta i adl1Íeren a la petieion 

2.° Proyectu de lei de la Cámah de Dipu. Hormulada. 
tados sobre restablecimiento de la lei sobre: 1:J señor Ministro de Helaciones espresa 
contribucion a las herencias i donaciones elÍ-~ que, aun cuando los miembros del Mini .. terio 
tre vivos. ~ de que forma parte han presentado la renun-

3. 0 Proyecto de acuerdo de 'la Cámara de~cia de sus cargos, no duda que el señor Mi
Diputados por el cual se concede a don Adol- ~ nistro del Interior, impuesto de las o bserva
fo Schlegel el permiso necesario para que pue-~ciones que se han hecho, adoptará, si es nece
da aceptar el cargo de vice Oónsul de la Re· ~ sario, las medidas indispensab16s para C01're
pública de los Estados Unidos del Brasil en~jir los abusos que se han señalado. 
Santiago. ~ Usa despues de la palabra el honorable Se-

4.° Solicitud de don Ruben Morales F., ca-~nador de Arauco, señor Subercaseaux, para 
pitan de fragata de la Armada Nacional, en~dar a conocer los fundamentos del siguiente 
que pide el permiso constitucional necesario ~ proyecto de lei, que somete a la considera
para aceptar el cargo de consultor técnico del ~ cion de la Sala: 
Ministerio de Marina del Gobierno del Ecua ~ «Artículo 1.0 Las personas naturales o ju
doro ~ rídicas que construyan i esploten hoteles cu-

5.° Solicitnd de doa Roberto W. Stone No-~yos edificios sean susceptibles de albergar 
vajas, tenieni.e primero de la Armada N acio· ~ cómodamente i con los adelantos modernos, 
nal, en que pide el permiso constitucional ne- ~ a mas de cien pasajeros, presen~arán los pla
cesario para aceptar del Gobierno del Ecuador~nos de los respectivos edificios a la aproba
el puesto de comandante del caza-torpedero ~ cion del Presidente de la República, para. 
Libertador Bolívar e instructor de guardia- ~ acojerse a los beneficios de la presente lei. 
marinas. g Art. 2.0 Los propietarios de los edificios 

6. o Proyecto de refOrma de la leí sobre for- ~ espresados en el artículo anterior, tendrán de-
macíon de presupuestos. (En Comision). ~recho a la devolucion de lo que hayan paga-
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. do al Fisco por derechos de internacion, co- ~ citado por el honorable Senador de Santiago, 
rrespundientes a los materiales empleados en~a nombre del espresado señor SQnador. 
las construcciones. Los mismos propietarios ~ En conformidad al acuerdo ántes adopta
no pagarán contribuciones municipales ni fis- ~ do, se constituye la Sala en sesion secreta. 
cale¡g miéntras los edificios estén df'stinados~para tratar de las solicitudes de los señores 
a la. industria de esplotacion de hotel. :l\{orales i Stone». 

Art. 3.0 Los propietarios, o empresarios ~ 
de hotel, que no sean propietarios de los res- ~ Cuenta 
pectivos edificios construidos con suj0cion a ~ 
la presente lei, tendrán derecho a devolllci~:)U ~ Se dió cuelda: 
de lo 9-ue hayan pag~do por derechos de In- ~ Del siguiente mensaje de S. E. el Presi
ternaclOn corr~spondlente~ a lo~ mu~bles, al- ~ dent.e de la República: 
fombras, espeJos, loza, crIstalena, lamparas, E 
cubiertos i ropa blanca de mesa i menaj"l, im- ~ «Oonciudadanos del ,Senado i de la Oámara 
portados para el servicio de dich0s hoteles, ~ de Diputados: 

segun estados debidamente comprobados, ~ Por lei número 2,618, de 24: de enero últi-
Art. 4-.0 La vijencia de la presfnte lei será~mo, se dispuso que el impuesto de haberes 

del término de diez allos contados desde su ~ muebles e inmuebles del territorio municipal 
promulgacion. Los hoteles de cualqnipra cla- ~ de Santiago fuera percibido por el Fisco por 
se q u ~ se construyan o se encuentren en es- ~ el término de seis meses, debiendo CjUf~dar a 
plotacion desde esta miSlna fecha, quedarán ~r;,u cargo los SJl'vicios Je a3eo e hijiene de la 
sometidos a un rl"g13mento sanitario o de hi- ~ ciudad. 
jiene interior que dietará oportunamente el~ El eiercicio de esta lei ha dado resultados 
Presidente de la Repüblica». ~mui satisfadorios, pues los servicios a que 

Se reservó para segunda lectura. ~ella se refiere se h;m hecho en forma que han 
El sellar vValker Martíney. cree que no se- ~ podido observar todos los habitantes de la 

ria oportuno entrar a discuti:r:, sin la ])l'esen-$ciudad. Estos servicios son susceptibles, aun 
cia del seDor Ministro de Hacienda, el pro- ~ de mejoras con el arreglo i el aumento de 
yecto do lei remitido por la otra Cáll:ala que~los elementos de trabajo i con la seleccion i 
aut0riza la contratacion de un empréstito ror~disciplina del personal. 
un millon doscientas mil libras esterlinas i ~ F;¡ Gobierno, penetmdo de ld,s circunstan
que ocupa el primer lugar de la tabla fijaJa~cias espuestas i en vista de que subsisten las 
en la sesion de hoí. ~ causas que motivaron la mencionada lei, estí-

Estima, ademas, que ántes de pronunciarse~ma de alto interes para la capital de la Re
acerca del:proyecta, conviell8 conocer diver-~púhlica que Jos efectos de esta disposicion 
sos factoreH relacionados con fll estado actual;sean prorrogados por un lapso de tiempo ma
de la hacienda pública i a este efecto hace~yor, que podria durar tres años mas. 
indicacion para que se oficie al señor Minis- ~ Al pon erse en práctica las disposiciones de 
tro de Hacienda, pidiéndole se sirva enviar::la leí número 2,618, se han prt'sentado cier
a la Cámara los siguientes datos: ~tas dificultades que conviene subsanar. Así, 

L' Detalle de los .fondos actualmente dis ~ Heria convellidnte SD primir la disposicion que 
ponibles en la Tesorería de Chile en Lón-~ordena que el pago de la contribucion se haga 
dres; ~ ¡;olo en h tesorería munieipal, disponiendo 

2.' Trstado de los fondos de conversion de, ~yue pueda ser percibida a domicilio. Tamb:en 
positados en banGo!> alemanes o en otras ins- ~es necesario que la Tesorería Fiscal de San
titucioues de crédito con los intereses que ~ tiago ab1 a una cuenta especial, hasta por dos
han devengado; i ~cientos mil pesos mensuales, para atender a 

3.° Detalle exacto de los coml;romÍso:'! fis-~los gastos de aseo e hijiene, cantidad que será 
cales pendientes en el esterior i en el interiodteemboh.lada a medida que sea recaudado el 
del país. ~ El servicio de atencion de los paseos públi-

Termina el señor Senador haciendo un aná- ~ cos de la ciudad de Santiago podria ser eje
lisis de los datos suministrados por el señor ~ cntado, en gran parte, por el mismo perso
Ministro de Hacienda en la sesion de 9 del~nal que tiene a su cargo los servicios de aseo 
actual. ~e hijiene, en consecuencia, bajo la direccion 

Por no haber usado de la palabra ningun~del Gobierno, lo que traeria ventajas i econo
otro señor Senador,. se dan por terminados ~ mías. 
los incidentes i se acuerda tácitamente dirijid Aceptada la idpa de que el Gobierno tome· 
al señor Ministro de Hacienda el oficio soli-;a su cargo diferentes servicios públicos de la 
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Art. 4.0 Los bienes muebles e inmuebles~).. El señor Montenegro (Ministro de Ha
, afectos al servicio de la policía de aseo setÚn ~ cienda).- El proyecto tiene oríJen en una in
inembargables con arreglo a la disposieion~ dicar,ion del Gobierno hecha durante el deba
del artículo 4(;6, número 17 del Código de~te; esa indicaóon que debía figurar como ar
Procedimiento Oivil, i quedarán a disposicion~tículo del proyecto que se discutía, se aprobó 
del Presidente de la República. ~i se acordó tramitada por separado, en aten-

Art. 5." El Presidente de la Hepública dic-~cion a la urjencia del caso. 
tará los reglamentos que fueren necesarios~ El señor Walker Martínez.-~s, pues, 
para el mejor cumpliUllento de esta lei. ~ idea d,·} Gobierno. 

Art. 6.0 Esta leí comenzará a rejir desGe el ~ Decia en la seflion pasada que me causaba 
1. o de junio del presente año. ~ sorpresa que el Ejecutivo pidiera este recurso 

Santiago, 25 de abril dl.1 1912.-R BARRos~estraordinario, cuando en la sesion de 9 de 
Lueo.-Ismael Tocornal.» ~abri!, el señor Ministré) de Hacienda nos ma~ 

Eleccion de Mesa 
~nifestaba que con el producto de la venta de 
~bonos, hahria no solo con\ qué pagar al Ban
E co de Chile, sino que todavía qUt,daria un 

El señor Maite (Presidonte).-Va a proce~ ~ sobr::1nte do quince millon¡·s. Mús aun, con~ 
derse a la eleccion de 1\1:O"1a, ~testando al honorable setlor Figuerúa, nos de.-

Recojida la 1!Otacion, e,"ü'e dieciseis señores ~ oia que ]a deuda flotante, que era de treintJ3. 
Senadores i siendo nueve lw mayoría absoluta, ~ a treinta i dos millones, quedaría reducida a 
se vbtuvo el sigu;ienfe resultado: ~ veinte i que ésta suma era hasta cierto punto 

PARA PRESIDENTE 

~nominal) pues los pagos no habia que hacer
~ los de una vez, sino semestralmente. Así pues, 
~ con aquellos quince millones sobrantes i 

Por el señor Matte .... ..... ... ... ... 15 votos~con cuatro o cinco millones que podrían to-
I;>or el señor Urrejola.............. ... 1 » ~marse de las aduanas, quedanan canceladas 

-----~todas las obligaciones dol Estado. En estos 
Total.. ..................... ,. 16 votos E puntos fue mui claro i mui esplícito el señor 

~ )1inistro. 
PARA VICE-FRl<~SIDENTE ~ E'ltas cuentas de Su Señoría, dejaron com

~ pletamente satisfecho al honorable Senador de 
Por el SeilOl' ~evoto ............... ,.. 15 votos ~ Valpal'aiso. que deseaba tener datos precisos 
fJllr 51 señor SIlva Ureta ......... ,. 1 » ~sobre las obligacione8 detEstado, i al mismo 

-----~tiempo cambiaron por completo la atmósfera 
TotaL ...................... ,. 16 votos ~ de la Cámara: se vió entóncf'S que la situacion 

., N •• 1 ~ d¡~l Fisco dejatÍa de ser depresiva, Í i'll Gobier-
.~l senor Mafte (Presldenle).-Queua ree- ~no no tendría que estar reteniendo los de cre-

leJlda la Mesa adual. ~,tos de pago. 

Debat,e económico 
~. Por esto mB decia yo ayer, ¿cómo vamos a 
~discutir este proy~cto de empréstito, sin una 
~ Asplicacion dAl señor Ministro de H:iCienda~ 1 

~ El f:ieñor MaHe (Presidente) . Ofrezco la~ por esto tambien pedia datos auténticos, exac· 
palabra antes de la orden del dia. ~ tos i ! ~or escrito de la Díreccio,) de Oontabilidad 

4¡- El señor Walker Martínez.-Yo promo-~o del Tesoro sobre cuáles eran los fondos dÍs
ví ayer antes de la orden del dia el debate~ponibles i cuáles Jos compromisos del Estado. 
soble el proyecto de empréstito, por la I'azon~ Porque, ped.iuos estos datos en épocas an
de que solamente en esta hora es posible pl'O- ~ teriores, i dados de memoria por el señor Mi
po:cer indicaciones de orden. No Hln[i \receque~nistro de Hacienda, s~ prestaban a equivoca
podríamos entrar en la orden del dia sin res01- ~ ciones, que en realidad han sido mui hondas, 
ver antes la cuestion previa que planteé ayer: ~ mas hondas de lo que aquí penamos. Así he
~Oómo nos viene este proyecto de la Cámara~mos visto que ayer ha circulado por toda la 
de Diputados~ ~Qué orijen ha tenido~ A juz-~ ciudad, con asombro de muchos, la noticia de 
gar por los antecedente:::, la idea del empréstito ~ que habia aparecido en las cuentas de la Di
no parece que haya sido del Ejecutivo, sino de ~ reccion de Ooncabilidad. un millon de libras 
iniciativa de la Cámara de Diputados, ya que~con que no contflba el Fisco, i que, a mi jui
no viene aCbmpañado de uu mensaje del Go-~cio, no es mas que una simple c1wstion de 
biernoj pero no. lo sé de una manera cierta, É procedimiento en la manera de llevar las 
pues no he leido los detalles del debate. ~ cuentas. 
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For eso planteo seriamente esta cuestion a~die le duela el pago. 1 así como este medio 
la consideracion de mis honorables colegas, ~ ino habria otro que pudiera proponer el se
como uná cuestion previa: 1.Puede el Senado,~ñor Ministro, sin recurrir a un nuevo emprés
dentro de la seriedad ~ de la couciencia clara~tito~ 
iperfectamente formada con que debe pro-~ Ahora, mirando la cuestion bajo un punto 
ceder en esta materia, votar sin mayor estu-~de vista que considero prévio, pregunto yó: 
dio ni antecedentes, un empréstito nuevo, sO-~ivan mis honorables colegas a aceptar el em
bre todos los empréstitos que ya tenemos~ ~ préstito, cuando está pendiente en la otra Oá
¿Podemos votat ese proyecto nada mas que~ mara el proyecto que nosotros le mandamos,' 
para salvar la situacion del momento'? Es ~ i cuando se interrumpe allá su discusion para 
muí sencillo apelar a los empréstitos para~proponernos esta idea nueva de un empréstito'? 
salvar una dificultad, porque el ho¡nbre es ~ Segun he visto por las publicaciones de la 
inclinado siempre a hacer lo mas fácil; el~prensa, se aprobó ayer en la Oámara de Di
que tiene una cuenta en un banco, jira sobre~putados otra idea qWil aquí no se había con
esa cuenta, no se preocupa de regularizar sus ~ siderado: ía de emitir vales de tesorería. EsoS' 
:negocios, porque tiene la facilidad de los jiros; ~ vales se proponen con el objeto de procurar 
pero si se le cierra esa puerta, 'ent6nees el ~ recursos a los Bancos o circulante al pais. 
individuo se. encueutra obligado a proc'3dediPor qué no se proponen con el objeto de pro
con mas prudencia i a poner órden en SUH E porcionar recursos al Estado? En Inglaterra 
negocios. E>;to es lo mismo que ha pasado al ~ desde hace .Duchos años, cuando los presu
Gobierno en las presentes circunstancias. ~ puestos quedan desequilibrados, se saldan 

Recuerdo que en enero· o febrero de este~con vales de tesorería a seis mpses o un año; 
año, insinué al señor Ministro de Hacienda, ~ ya no se apela allá a los consolidado>;, que 
con motivo de la discnsion de la lei sobre el~daban lugar a abuso~. Los vales se emiten 

, impuesto a la cerveza, la conveniencia de ~ con un interes módico i por un tiempo limita
establecer al mismo tiempo un impuesto a~ do. solo el necesario para saldar el déficit. 
los vinos. Su Señoría no aceptó este tempe- ~ miéntras se apela a un aumento de las contri
ramento; dijo que había que hacer un estudio ~buciones o a otro espediente financiero que 
mas detenido de este impuesto; que habia un ~ produzca los recursos nece;;,ll'ios para resta
pl'Oyecto del Gobierno en la otra Oámara oa- ~ blpcer las finanzas. 
ra modificar el impuesto sobre los alcoholes ~ Si la Oámara de Diput.ados nos envia el 
j tabacos. Es fár;il i sencillo hacer que ésta ~ proyecto de vales destinados a servir a los 
contribucion, que nos ha producido el año~bancos ¿no será del caso que el Senado apro
pasado ménos de siete millones de pesos, ~veche la oportunidad, i que modifiqup ese 
pueda producir do veinte a treinta millones~proyecto, disponiendo que los vales S8311 con 
con solo elevarla en la forma propuesta po['~interes i que se emitan para propo; cionar re
el Ejecutivo en Al proyecto que está pendien-~cursos al Estado'? Así, al mismo tiempo que 
te en la otra Oámara, estableciendo el impues- ~ para remediar la situaeion fiscal, esos vales 
to ad-valorem. ~servirán para aumentar el circuhnte en todo 

Pues bien, ¿no habría sidD mas convenien- ~ el pais; el electo será doble, i como vulgar
te para el Gobierno, durante los meses que~mente se dice, con un viaje se harán uos man
van corridos, apelar a la Oámara de Diputa· ~ dados. 
dos, hacer cuestion de Gabinete i pedir el~ En t,)do caso, lo quc yo quiero es que estu
despacho de aquel proyecto para elevar una~ diemos i resolvamos con calma lo que debe
contribucion que pesa sobre el vicio, peque-~mos hacer, i por esto, ái1tes de la órden del 
ño muchas veces, pero que siempre es vicio'?~dia, me permito formular indicacion para que 
rlemcs aumentado los derechos de aduana~el proyecto sobre empréstito que nos ha en
sobre el calzado, gravando directamente al ~viado la Cámara do Diputados, pase a Oomi
pueblo, i en espt,cial a h clase media, i tene- ~ sion. De esta manera tendrá tiempo el señor 
mos los alcoholes i tabacos en las mismas~Ministro para reunir los datos que le he pedi
condiciones con que se inició este impuesto;: do, i el Senado podrá tambien tomarlos en 
el señor Ministro no ha apurado en la otra~cuenta. 
Oámara el despacho de este proyecto, que~ Si las esplicaciones que en el CUl'SO del de
puede dar al Fisco veinte millones de pesos~bate dará el señor Ministro son bastante cla
mas. ~ ras, el camino mas fácil de facilitar el despa-

Este arbitrio es el mas elemental, el mas ~ cho del proyecto que viene de la otra Oáma
lójico, el mas técnico, puede decirse, porque~ra, será rechazar mi indicacion, evitando así 

'proporciona al Erario recursos sin que a na-$internarno& en discusiones inútiles. 
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Por lo demas, ruego al señor Ministro que~cepto legal, i dedicar los fondos a satisf-l\cflt 
envíe cuánto ántes los datos que tengo pedi-$las necesidades del momento? 
dos, pues deseo que, como fundamen to de mí ~ El Ministro no dijo, pues, lo que cree el 
voto, quede cODstancia del estado actual de~honorable Senador por Santiago; habló de 
nuestros fondos en Europa i de los compromi-~otros quince millones, i probablemente, de 
sos fiscales. Entretanto, dejo formulada mi in-~aquí proviene la confusion, talvez mia, que' 
dicacion plJra que el proyecto de empréstito ~no de Su Señoría. El Ministro habló de que 
se envíe a comisiono ~habia una lei que autorizaba al Gobierno pa.
- El señor MaHe (Presid'ólnte).-Como la~ra abrir una cuenta corriente en los bancos 
indicacion del señor Senador por Santiago ha ~ por la suma dA quince millones de pesos, i 
sido formulada durante los incidentes i tiene:entónces dijo: si se dispone de esta válvula 
el carácter de prévia, debe ser votada, segun~de la cuenta corriente de quince millones 
el reglamento, al terminar la primera hora de: para atender los compromisos del Estado, 
la se¡;i.m de hoi. :cuando las entradas no basten pe.ra cubrir 
-El señor Montenegro (Ministro de Ha_~los gaetos, i siendo éstos de veinte mill?
cienda).-:·m honorable Senador de SantiHgo~ne~ de exc~so en el, momp-:r;tto act~al, el de
se ha referido a algunas observaciones que el~fiClt quedar,la reducIdo a CIllCO ffillloues, de 
que habla formuló en la sesion del 9 del co- ~pf'SoS, suma modesbl, que puedf1 ~l G:obler
rriente i ha creido ver una contradiccion en~no atender eon las entradas ordlllarras de 
lo que entonces afirmé i lo que propone aho;a~la nacion. Esto fué lo que dije en la sesion 
el proyecto en debate, ~a. qu~ se refiere el honorable Senador por 

D · S S N , ,~S&nÜaro, 
Ice u en0na que yo esprese que con" S' 1 d'fi lt 1 t· di' 1 

1 ' ~ In as 1 eu ae es mone anas e es.e u-
a venta de los bonos en oro, S8 pagana la" t' t' h b ' d'd b· 

d "." Imo .lempo a na po loa rlrse en un 
cuenta el Banco de Olllle I quedana un 80-~ b ] , t 't . '11 
b ·d '·1 ,~ anco a CUen a corneo e por qmnce mI o-rante e qmnce ml Iones para satlsfacer los":l ,. d tó 

' d' , . '.. ~ ne" e e pesos, 1 estOl .seguro e que en' n-com)Jromlsos pen wntes; 1 que agregue ram- I 1 G b' h b' . t bl' d 
b · -1 ' ~ces e o rerno nf) ¡;e a na VIS o o Iga o len que por e momento esos cc,mproml!>os" , , , , 

1 d d fi t t t b i 'd '~a solICltar la autonzaClon para contratar un 
o ~ea a . eu h o an e" e~ ~ an } O( UCI os a ~ em réstito dm tinado a 30lvpntar sus deu-
vemte ImUones, que serJa facIl pagar con aque-~d P, d· t P b 1 H 
11 . '11 . ', . "as InlTle 18 ·as. ero como sa e e onora-

os qUIn,ce mI únes, I otrús CInCO que podnan~bl S d 1 b h t' ·'d 1 
. 1 J d d ' ~ e ena o, os ancos an res nn] J o OS 

tomarse oe a renta e a uanas, ~~n conse-" 'd·t d d h h b'd b 
cuencia Su Señoría ha estrañado Ut' re- ~cre, lOS, e roo o que no a ,a 1 o . anco 
sen· tacl 's la t f h q , P . ~naclOnal alguno qUB haya quendo abnrle al a s cosas en es aUl'ma aya neceSl-, ' '. 
dad de U 

' 't·t ' . ~Gr¡bJerno esa cuenta por qmnce mIllones. 
n emprBs.I o. "p 1 d'fi 1 d 1 G b' . . _ .' . , ~ ara sa var esta 1 cu ta ,e o lerno qm-

. SIento, sen~,' PresIdente, no haber SIdo ~ so dividir la cuenta en tres fracciones de 
bIen c0:t;nprendldo por.~l honorable Sen~dor~cinco millones cada una, solicitándola'l de 
de, SantIago. Lo que dIJe en aquella oCHs.'on, hres bancos distintos; pero tampoco pudo 
fue que con la ve~ta de ?onos se pl:lgana la~rea1izar la operacion en esta forma, porque 
de~da del, Banco 1 quedana un sob;ante de~ningun banco quiso aceptarla. 
tllllll,ce :t;nillones, pero q.~e. este so?rante se ~ Dadas estas circunstancias, i habiéndose 
destmana ,a, cubnr el deficlt producIdo. has:a~acumu1ado con posterioridad mu<.;hos decre
el 3~ d~ dICIembre de 1911. ~1:e parecla que~tos de pago, se present6 1)ara el Gúbierno 
habla Sido bastante claro al declarar que e1~una situaeion difícil. Los acreedores claman 
sob~ante ~e la venta de Jos b?nos en or?, no hodos los días, j con l'azon, para que se les 
~odla destmarse a la sa,tIsfacclOn ,de las nece-:p?guen his C(wtidades que se les adeudan, i 
sIdades d~l mome~lto, SInO, al obJ~\o. que or-~el Gobierno se encuentra en la impotencia 
~ena la 181, es declr',a.cubnr el defi_CIt pr?du-~de cumplir sus compromisos, por mas buena 
CIdo hasta el 31 de dICIembre del ano ultImo. ~voluntad que tenga para hacerlo. 

Sa~e el Honorable Senado que esa lei, que ~ Comprenderá el Honorable Senado los in
autOrIZÓ al Gobierno para enajenar los bonos~convenientes que He derivan de este estado de 
en oro, estableció que el producto de la venta~cvsas. Desde luego, hai falta de justicia para 

. se destinaria esclusivamente a saldar el dé-~con los 'contratistas, no pagándoles las cantida
ficit producido hasta el último dia del año~des qu~ tienen derecho a percibir, i, en segui
pasado. 1 siendo ésta la letra clara i precisa ~ da, hai otra circunstancia q ne creo que pueden 
de la lei, t,cómo podia el Ministro que ha- ~fácilmente apreciar los honorables Senadores. 
bla, que intervino en la discusion i aproba-:Este estado de cosas obliga a los acreedores 
cion de aquella lei, pasar por so.bre el pre- ~fiscales, que se ven retardados en sus pagos, ' 
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a 'tomar en cuenta en sus futuros contratos un~ El cargo que me hacia el señor Senador, de 
retardo semejante, i a imponer condíüÍones ~ que yo no hubiAra estimulado bastante el des
mas onerosas, que significan, naturalmente, ~ pacho de l(ls proyectos de recursos en la otra 
mayores gi'stos para el Estado. ~Oámara, es injusto, Estos proyectos están En 

En esta situacion, le pareció al Gobierno, ~ la Oomision de Hacienda de la Cámara de 
• que recibió tam bien muchas opiniones en e3te ~ Diputados, i he procurado activarlos por todos 
sentido, que debia proceder a la completa can-~los medios a mi alcance. He concurrido cons
celacion de sus deudas, i se impuso, entónces, ~tantemente a aq1H~na Comision, pero a veces 
la Con velllencia de contratar un empréstito ~ no se ha 1 eunido, i otras veces ha dado pre
por un millou doscientas mÜ libras esterlinas, ~ ferencia a los proyectos presentados en los 
prévio un cálcub del monto a que ascendian~últimos días. El Ministro de Hacienda ha hecho 
los decretos de pago retenidos en el Ministerio ~tcdo lo que estaba en su mano hacer. No ha 
de Hacienda. ~ podido ni puede hacer mas. 

La peticion de datos del honorable Senador ~ En cuanto a las dificultades que pudiera 
por Santiago, se refiere tambien a estos decre- hraer el pago de este empréstito de un millon 
tos; pero como Su Señoría ha pedido el deta- ~ doscientas míllibras esterlinas, repetiré 10 que 
He L/e ellos, i son ctmtenares, su recopilacion ~ dije en la Cámara de Diputados. 
es un trabajo que materialmente no ha podido ~ .Este empréstito puede pagarse con comple
terminarse ha~ta hoi. ~ta facilid2-d en los plazos de uno i dos años 

- El señor Walker Martínez.-Es el mon-~que establece el proyecto. Sabe el Senado que 
to de los decretos lo que intere::>3-, no los de- ~ en los primeros meses del presente año se 
talles. ~ dictó una lei que anmenta los derechos de 

J!;l señor Montenegro (Ministro de Ha-~aduana, i cuyo producto se destina a saldar eL 
cie!ld2).-Entendia que Su Señoría habia pf\-~défi<:it que existía el 3i de diciembr~ del año 
dido los detalll~s, ~últino. Ese déficit está próximo a saldarse, i 

El señor Walker Martíncz.-Pero como ~ se estinguírá en pocos meses mas. Del aumen-
¡ el honorable Ministro dice que es imposible~to de los derechos de aduana, a qU0 acabo de 

terminar pronto ese trabajo, habrá que aten- $ referirme, se podrían tomar quinientas milli
del' a lo principal, que es el monto total de lo ~ bras en el primer año, i en el segundo año se 
jlle se adeuda, ~ podria tomar lo restante para cancelar la deu-

El señor Montenegro (Ministro de Ha- ~ da que se trata de contraer. De modo que el 
cienda).-Ese dato podré traerlo sin dificultad ~ pago de este empréstito se podria hacer sin 
para la sesion de mañana.. ~ apremio, i ann podria decir en condiciones de 

Parlo que toca a la urjencia de este asunto ~holgnra para el erario público 
i a la indicacion que h:) hecho d S5110r Sena-g F]l señor Walker Martínez.-No quiero 
dor por 8antiago para que sea enviado el pro- ~ quedar bajo el reproche de no haber sido fiel 
yecto a Oomision, yo no tengo sino que obser- ~ al recordar las observaciones del señor Mi
val' lo que está en la conciencia de todo el~nistro de HaciAnda, obse"vaciones que, por 
mundo. Hai un deber ineludible de hacer in- ~ otra parte, no han sido traidas por mí como 
mediatamente cierto>l pagos, a que se atende ~ un reproche personal ni como un l'Acurso de 
ria con esta autorizacion. Esta es la opinion ~ polémica, sino por que necesito llamar hácia 
del Gobierno. El Honorable Senado verá si~ellas la atfmcion de mis honorables colf'g¡'s 
hai conveniencia en retardar la solucion, man-~ para demostrar que no estamos en el caso de 
dando el asunto a Oomision. ~ proceder de lijera, Para esto aducia los da-

En cuanto a las equivocaciones en los cál- ~ tos autorizados que nos habia comunicado el 
C1110s que se han hecho, i a los cuales se ha ~ Go bierno por órgano del señor Ministro de 
referido el señor Senador, debo manifestar ~ Hacienda. 
que no existe ninguna. Ese halhtzgo de un mi- ~ Fin la sesion de 9 de abril corriente, Su 
Hon de libras esterlinas, de que se ha habla- ~ Señoría dijo, contestando al honorable Se
do, no es mas que una fantasia. Ojalá se hu-~nador por Valparaiso señor Figueroa: 
biera realizado, pero no hai tal. Ha ocurrido ~ «~Jl estado de la deuda al Banco de Ohile, 
en el balance último lo mismo que en los años~cuando empezó a ser amortizada con el im
a.nteriores, esto es, ha resultado un su peravit ~ porte de la \' unta de bonos, era de treinta i 
en oro i un déficit en papel. Por c~:msiguiente)ocho millones de pesos. El Banco Jermánico, 
no pu(,de hablarse de un hallazgo: solo se tra- ~ comprador d e los bonos, debe hacer el pago 
ta de algunos fondos sobrantes en oro, que~de estos va:Ol'es a razon de diw; millones ca
deben aplicarse a disminuir el déficit en papel ~ da quince di:l.»; ha entregado ya veinte millo
producido en el mismo año. ~nes, que han sido abonados a la cuenta con 
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el Banco de Ohile, qnodando la deuda l'edu-~ El señor Montenegro (Ministro de Ha
cida a dieciocho millones de pesos. De maue-~ cienda).-No tiene el Gobierno nada con qué 
ra que con el abono que se haga el 15 de~pagar esas deudas, pO]"'lue no puede tomar ni 
abril i el resto a fines .de este mes, el Banco~ cinco centavos dd producto de los bonos para 
de Chile estará totalmente pagado dI" su cré-~atender las obligaciones de que habla el se
dito, i sobrarán todavía quince millones de~ ñor Senador. 
la venta de bonos, que serán destinados a~ B:;l s,'ñor Walker Martínez.-¿I .1 qué se 
cubrir otros créditos». ~ dedica el sobrante entónces'? 

1 mas adelante, hablando de los decretos ~ El señor ll1ontenegro (Ministro de Ha-
volantes, agregaba el señor Ministro: ~ citmdu).-A la recoIlstl'uccion de Valparaiso, 

«Hai ue tomar en considm acion ue el ~ al ferro.carril dt: Ar,ict a. La Paz, a la pavi
monto d\~ estos decretos letenid os es e~ par- ~ mentactlOn de San

f
tJa

Ot
C1'o, I aéllo

l 
sd~ne~tas gastos 

. 1 JI fi "oue en l'au como ac ores e e Cl te nOlmna, porque e os se re eren, en una ~ 1 El _ , ', 
suma considerable a desemholsos que deben ~ .' senor WaH~er Martmez.- ¿En que 

f 1'· 1 E ~ pam estamos entonces? ¿Acaso no hmemos e ectu31'Sn m¡msua o tnrnestra mente. sta, C· " VII " ., . .' una )a130' muos a lucer como as vlCJas que ClrCU)lstpIlCla hace que sea llocesano castIgar ~ . ~ . (, ,.. ' 
considerablemente el monto de Jos treinta i ~ef. t~~a~a P~llt: d:l pan~e~~ gu~~dan a~arte la 
dos millones castigo que se puede estimar~ p a a para. J ;) el' a, para e a~ucar, para ca a 

. t l' ·11 . Q.) " , ~ ~ cosa que henen qUí" comprar? Estamos apre-en SI:., e It al: lO Inl oues. ueGana aSl l'eüu- ~ . d 1 

cida a unos w'iAe millones de pCcsos la oan- ~ mla os por acreedores q ne obstruyen laS puer-
tidad que por el momento es exijible al Go- ~tas, de la. Moneda, tenemo,s un ,sobrante de 
b '" . ~ qUlIlce mIllones de pesos, I se chee que con 

ldno». , 11 d 'd" 
T '. 1 (' 10' prAl N. ~ e os no po ern?s 1~8gar esos cr:e Itos, smy 
, ema, pu~s, e ,.:xO¡LrnO, segun .. senO! ~ que estamos oblIgdCios a tomar dmero al sers 

MInIstro, qUlIlce rmlloJl('s de pesos s(Jbl'ames~ pur ciento. ¿l:'OJ· qué no df~stinar el sobrante 
de la ve~ta de bonos. " . ~ a esos pagos, ~ 0;1 seguida. si la situacion obli-· 

-: El senor) MO,ntenegro ~.\llmstro de Ha· ~ ga a contraer .un ullpréstito, no so reponen 
clenda).-~ ermltame el senor Senador uuap,con su prodUCIdo aquellas otras partidas de-
breve e'3phcaclOn. ~ que habla el señür Ministro? 

Mis palabras, que Su Señ?ría a~~ba de re-~ Yo digo que por e; mOITltnto este emprés
cordal', fuel~un que es~s qmnce mlll~nes de ~ tito no es urjentc, i por eso he pedido dutos. 
pesos podnan ser destmados "f\, cuhnr otros ~ Su Señoría nos presenta como cooperando a 
créditos», ~ esa tristísima cohorte de contratistas fiscales 

N ° he dicl~o yo, ,como supone Su Señorb, ~ que golpean 18. puerta de la :J\lIuneda porque 
que e'"s qll1I1Ce m¡}!ones eran p,,:a satlsfa'-~no se les pagan sus cuentas. No hai para qué 
ce~ ~os pagos de los de?re.tos rütellldos. Esos ~ c0fol vOl'tir al Gobiel no en una vestal que no 
Cl'.edl~oH a que yo me ref~r:a, s'm Jos,que eOn~~qUlere usar fondos que estén destinados a ob
tnbman . a forma~ el denc1t pret"XIstente; I ~jetos determinadoi:!, pues hoi mismo tiene dis
mal podIa yo deCIr lo que cree el señ?r Se na: ~ tribuidos parte de los fondos que estaban en 
dar, desd~ el momento que en la nmma le1 ~ Enropa, dl"stíuados a objetos especiales. 
que autonzó la venta ele los ?on?s, se estable-~ Cuando interrumpí al señol Ministro para 
c~ ,9.~e el sobra~t~ se destmana a, ~aldar f'l~ preguntarls" cuánto quedaha de los fondos ei"
deomt, ~st~s m'erlItos, q~e, concurl'lan a for- ~ peclales de que dispone el Gobierno, Su Se
mar ~l deficIt, son los credItos a que me he ~iiol'Ía me apnntó la cifra de treb.ta millones 
refendo. ; de pesos; i de ahí se desprendía la idea de 

........ El señor Walker Martínez,-Pero Su ~que se necesitaban solo otros treinta millones, 
Señoría, en aquellos momeutos, no destinaba É p"ro la reunion de estus admitía espera. Pues 
el sobrante a ningun crédito especial. Su Se- ~ bien, ¿corno ha d,j ser aritmét'co-no diré 
ñoría hablaba de un sobrante de quince mi-~econórnieo-que se levante Uli empréstito al 
llones de pesos, i des pues manifestaba que la ~ seis por ciento, que arruinará nuestro crédito, 
cantidad exijible por el momento para pa~ar ~ pues solo hace oclw al¡OS nos prestaban ,al 
los decretos retenidos se reducía a unos vein- ~ cuatro i medio por ciento, por no tornar quin
te millones de pesos. Por consiguiente, el 80- ~ ce millones del producto de los bonos qne se 
bierno tiene con qué pagar las tres cuartas ~ vendieron, porque son fondos sagrados que 
partes de esos decretos volantes, que el señor ~ solo deben servir para saldar el déficit del 
Ministro nos presenta ahora como argumento ~ año pasado? ¿Por qué no tenernos una sola 
para despachar rápidamente este proyecto de ~ Caja para atender a los gastos, en el momen-
empréstito. ~ to en que sea necesario? 
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Ouan~o se discuta ~a contratacion d~ es~~~ara que se ?espache este proyecto de emprés
empr~sbto, demost.rare q.ue es mas proplO sa-~tlto iPor que no gasta igual empeño en la Ho
car dmero de los Clen mlllones de pesos oro$norable Cámara de Diputados para que se des
que están depositados en ~a casa~ost?hild, ~ pache ese o~ro p~oyecto ~e recursos para el 
en los Bancos alemanes 1 en la aJenCla de ~ Estado? t Que partIdo polítaco puede tener in
Banco de Chil~ e~ Lóndres, que no lanzar~teres en la otra Cámara en que no se grave 
una nueva obhgaclOn que grave al Estado con~con unos cuantos centavos mas cada cigarro 
el seis por ciento anual. ~ puro i cada paquete de cigarrillos segun la 

La cuestion que yo he planteado es ésta:?calidad, Calla se hace en la RepÚblica Arjen
no es absolutamente necesario levantar un em hina~ Empléese, digo yo, actividad en pedir 
préstito por el moment,o para cubr~r las deu-~nuevas fUe:l;ttes de recu!,sos, pero nó .en pedir 
das flotantes,.opues segun nos ha dICho el se-~ qUl~ esta Camara presclllda del estudIO de co
ñor Ministro en su discurso, el Gobierno tiene~ mision en un proyecto que importa una mala 
los fondos necesarios para atender a ese~negociacion; una negociacion qlle nos impon
pago. ~drá un gravámen anual de un millon seiscien-

El señor Ministro me ha hecho el cal'go de~tos mil pesos, que sacaremos de la sanare de 
que yo he traducido mal su pensamiento, sien- ~ los contribuyentes de Chile para echarlos al 
do que Su 8eñoría dijo taxativamente: «Con ~ bolsillo del chaleco de Hosth(;hild. 
estos recurROS estimo que el déficit estará ca-~ Actualmente ese banquero tiene en su po
si totalmente saldétrJo en el presente año». Hder muchos millones de pesos del Gobierno 
en otra parte agregaba: «De manera que laE de Chile, al cual le paga dos por ciento de in
situacion fiscal del momen: 0, por lo que toca~ teres, i no queremos que el Gobierno tome 
al pago de estos decretos, no es, en mi con-~una parte de esos fondos, sino que 10s reciba 
cepto, de tan grave considenwion que obligue~?e manos del mismo banquero, pagándole un 
al Gobierno a acudir a recursos estraordina- ~ lllteres de seis por ciento. ¿De quién se des
rios» ir ahora apelamos a un recurso estraor-~ confja al no permitir quP se tome ese dinero? 
dinario! ,~Del Gobierno mismo. Pu(~de rjecirse que el 

No deseo molestar al señur Ministro ponien-~ Gobierno desc::>nfía de sí mismo al pedir un 
do de manifiesto las contradicciones en que~ empréstito, en vez de tomar dinero de los fon
ha incurrido; solo expongo la situacion tal co-~dos especiales que hai en Emopa, pues teme 
mo la presentaba Su Sei'íoría en aquel mo-~no devolvedos; el Gobierno mismo nos dice 
mento. ~que no podemos aplazar la contratacion de 

Por mi parte, debo fundar mi criterio en~ este empréstito, porque no quiere esponerse a 
los datos oficiales que se nos traen, i es natu-~ que se produzca un desfalco hecho por pro
ral que me produzca cierta conlusion el ved pias manos del ]'isco. 
que en la sesion de 9 de abril se nos dice~ Creo que esta operacion nos acarreará un 
que no serán necesarios :r;ecursos estraordina- ~ serio desprestijio, pues si tenemos cien mi
rias i hoi se nos dice lo contrario. Es verdad ~ llones de peSos oro depositados en bancos 
que en aquella época no aparecía la cuenta~europeos al dos por ~ieuto de ¡nteres ¿por 
del Banco de Chile. Pues bien, si estábamos~qué contratamos un empréstito por un millon 
debiendo aquellos créditos i se iban a pagad doscientas mil libras esterlinas al seis por 
con b cuenta del Banco de Chile, no obteni-~ciento de interes? tPara perder los descuentos 
da ésta, tendremos quince :nillones mas que~ que hai que pagar en esta clase de operacio
agregar a las cuentas espeCIales que se salda-:nes~ Por el momento no aparece otro argu
l'án con los veinte millones de pesos que se$men~o c,lue el de que existe el temor de que 
reciban a fines del presente mes, ~ íse pIerdan los fondos destinados a la recons-

¿C6mo se nos puede decir, entónces, que~truccion de Valparaiso, o los fondos de los 
debemos apresurar la contratacion de este em-~ dreadghnouts, o del alcantarilla o, ya qUQ 
préstito porque si no lo hacemos así, seremos~ d?spues no .habría c6mo rt:ponerlos. Pues 
responsables de que no se paguen esas cuen-~ blen, el Goblerno, que es qUlen desconfía de 
tas? ~ no poder reponer despues esos fondos, es 

Respecto de )0 que manifesté hace un mo·~qllien va a firmar el nuevo empréstito; luego 
mento acerca del impuesto de alcoholes i~esta consideracion tendrá que influir en el 
tabaco, d.ebo declarar que no tuve el ánimo~ descuento que se haga en el mercado a esta 
de decir que el señor Ministro haya sido remi-~nueva obligacion. 
so'en este punto; mi idea. era. otra. Si Su eeño-~ Todas estas cuestiones deben ser estudia
ría gasta tanto empeño con esta Cámara-que~ das con calma en la Comision de Hacienda, 
tan dócil ha sido siempro con el Gobierno- ~ de la cual no formo parte. Allí, en torno de 
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una mesa el señor Ministro i los miembros de~ Se ~ó, pues, que se iba a obligar a los· 
la Comisi¿n estudiarán cada" uno de estos pun~~acreedores fisc!lles a recibir vales de TesOle
tos, que no son balad!es; i sí hai . perso~a:s~ría que tendrían un gran descuento. 
que piensen que al GobIerno d.e ChIle d?bl!I-~ El seilor Walker Martínez.-¿,EI pro
tará su crédito co~ ~sta operaCIon, estudla~a~~yecto que !'e ha presentado en la 9ámara de 
algun otro procedIl!llento para que el GobI.el-~Diputados n(, cr0a vales de Tesorena cou po
no se preste a sí m18m~ el dmero q';le neceslta·~der liberatorio jeneral, como los de 1907? El 

Yo creo qu~ auu ha: otros esped!entes a los~ Senado, entónces, podria modificar ese pro
cuales se podna recurnr para: procurar recu~-~yecto estableciendo ademas que los vales sean 
sos al Estado. Dentro de la Idea de la emI-~con intereso 
sion de vales de tesoreI:ía que ha propuesto ~ En fin, yo no propongo ninguna idea espe
]a otra Cámara ¿no podt'~a resolverse est~ cue~·~ cial por el momento, sino simplemente que 
tion autorizando al GohIern? para q~e el emI-~se estudie el problema por la Comision de 
tiera vales con el seis por CIento de llltel'es, o ~ Hacienda. 
mas todavía, en vez de dejar eiltregada. esa~ El señor Montenegro (Ministro do Ha. 
operacion a los bancos~ L~. Cámara de DIpu-~cienda),-Por lo que hace a la idea indicada 
tados nGS propone la emIsIO~ de vales de te-: por el señor Senador de Santiago de echar 
sorería Hin interflses ¿,por que no le pl'opone-~mano de los recursos que tienen por leí un 
mos la emision de vales de t.esorerla por cuen-~obieto especial, para determinados bastos, para 
ta del Fisco, con intereses, para que no sea~ saldar el déficit no me parece aceptable por-'b . " , 
papel.moneda? S~r~ una n~~v~ c0.rrtn u~lOn~(iUe ~ales recursos afectos a rubros u ob-cas de-
que gravará al pals 1 que S~IVlri: .. pala que este,:termmadas, deben estar prontos para 'que en 
sintiendo el peso del. défiCIt, vIJlle mas la ad-~ el momento que se necesite se pueda jirar 
ministracion de sus mtereses. . ~ sobre ellos. 

Como .ha lleg:ad~ la hora, no prolon~a.ré ~lS ~ El señor Matte (Presidente). _ Termina
observaCIOnes 1 pIdo que se vote mI mdIca-~dos los jn~identes. 
cion previa. " ~ Se va a votar l>t iudicacion del se,ior Se-' 

Mis honorables coleg~s veran que SI nOEnador por Santiago. 
tengo ra;z;on en todo, hal muchos puntos de:~ _, _ 
1 u· he tocado que merecen estudio de~ ~~l .sen?r Reyes.--An~~s. de que se vote 
os q de 1 C .. d RacI·enda : a mdlCaclOn yo me perrmtma observar que, 

Parte e a omlSlOn e . , . 'd' 
. . :se~,un entIendo, no gananamos na a enVIan-

- El s,'lñor Mon~enegl"o (Mllllstro .d'J Ra-:do el asuntll a Comision, por cuanto las ideas 
cienda).-H~ pedldo la, p~abra., sencI~Iamen-~ sobre qlle han discurrido tanto el honorable 
te para refenrme a la UltIma obser~aclUn que~ Senador por Santiago como el señor Ministro 
ha hecho el señor Senado: por SantJago, rela-~de Hacienda, son ideas tan claras que el Se
tiva a la.idea de qr:e se emItan vales de tesore- ~ nado puede apreciar i resolver sin informe 
ría con mteres a fi.r:t de solv~ntar con ellos las ~ de Comisiono Que se eche mano de los re
obligaciones que tIene pendIentes el Estado. ~ cursos qne tenemos en Europa o que se emi-

Esta idea se propuso en la Honorable Cá-~tan bonos de tesorería para atender a las ne
mara de Diput'.'!.dos i yo la combatí, porque nO:cesidades actuales del Estado, son cosas que 
me pareció justo que, despues de haber espe ~el Senado puede determinar sin trámites o 
rado seis meses los acreedores fiscales el pago ~ demoras de ninguna clase, con solo discurrir 
de sus cuentas, se les pague con vales de Te-~un poco sobre el particnlar. 
sorería que ganarán el seis por ciento de in-~ El señor Walker Martínez _ Yo he 
teres, los cuales tendri>tn que descontar en~pedido antecedentes sobre el estado de nues
plaza con un fuerte descuento; ~ tras compromisos i acerca del monto de los 

- El senor Walker Martm~z.-Eso n?~fondos que tenemos en Europa, cOSas que 
ocurriría, porq~e los vales tendnan poder h-~debemos conocer ántes de resolver sobre el 
beratorio, i ademas un mteres. En esta forma~pro'yecto que nos ha enviado la Cámara de 
fueron pl'opuestos en esta Cámara ha~e cua~ro ~ Di putados. 
años i la Cámara de Diputados les qUItó el m-~ Se sabe que hasta en la Dire('cion de Con
teres. ~ t 'lhilidad hai contradiccion acerca de los fon-

El señor Monfenegro (Ministro de Ha-~d, s que tenemos en Europa. 
cienda).-Tampoco aprobó .la Cámara de D~-~ ¿Cómo podemos entónces entrar a. re-
putados la idea de que tUVIeran un poder h-$solver? '. 
beratorío amplio, jeneral; sólo les daba poder~ El señor Reyes.-SI es preCISO tener 
liberatorio respecto del Fisco. ~ a la vista algunos datos indispensables, po· 
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drian éllos traerse para la sesion siguiente, 'i ~ deria de hecho rechazada la indicacion del 
tomarlos en cuenta en el cur,w del debate. ~ señor Senador por Santiago. 

Pero lo que es informe de C~Jlmsion para É El seflor Besa. -- Tiene razon Su Se
que el Senado resuelva el asunto, me parece~ñoría. 

,queno se necesita. ~ El señor Sánchez l\1asenlli.-Yo pido 
-+- El señúr Sánchez Masenlli. - ¿No po-~que deipmos para la sesion de mañana la vo

ddamos, con consentimiento unánime, dejar~tacjon de la indicacion del honorable Senador 
la votacion de la indicDcion para mañana? ~ por Santiago. 

El señ.or Matte (Presidente).-Su Señoda ~ - El señ'Jr Matie (Presidente). -Queda la 
tiene derecho por el H.eg.1amento para pedidvotacion dél la Índicacion para el ténrino de 
que se deje la votacion para mañana. ~la primera hora de la sesion de mañana. 

- El señor Montenegro (Minii:Jtro de Ha ~ Se suspende la sf~sion. 
cienda).-?or m~ pa,rte, c.cepto ese tempera-~ Se suspendió la sesion. 
mento; aSl, tendna tIempo para traer los datos ~ 
solicitados por el señor 8tmador por San-~ SEGUNDA HORA. 
ti~o. ~ 

. El tleñor Besa.-Entre tanto, en la órden: A segunda hora no continuó la sesÍon. 
del día ¿discutiríamos el proyecto de leí'? ~ 

El señor Matte (Presidente).- Si se en-~ RAFAEL EGA~A, 
trara a la discusioll del proyecto, se eIlten-~ Jefe de la Redaccion. " ! 


